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Denominación genérica: Centro de Bachillerato.
Denominación específica: «Santa Teresa de Jesús».
Titular: Compañía de Santa Teresa de Jesús.
Domicilio: Avenida Agustín de Foxá, números 28-52.
Localidad: Ciudad Rodrigo.
Municipio: Ciudad Rodrigo.
Provincia: Salamanca.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria Obligatoria, Segun-

do Ciclo.
Capacidad: Cuatro unidades y 120 puestos escolares.

Segundo.—La presente autorización, de acuerdo con el número 2 de
la disposición transitoria 7.a del Real Decreto 1004/1991, tiene una vigen-
cia de dos años y es susceptible de ser prorrogada por períodos de un
año. Con arreglo a lo establecido en el artículo único, punto 24, del Real
Decreto 173/1998, de 16 de febrero, por el que se modifica y completa
el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, que añade un apartado 2 a
su disposición adicional primera, las autorizaciones provisionales se extin-
guirán, en todo caso, al concluir el plazo previsto para la total implantación
del nuevo sistema educativo.

Dicha autorización se concede sin perjuicio de que el interesado solicite
ante la Dirección General de Centros Educativos autorización definitiva
de apertura y funcionamiento de un centro de Educación Secundaria, que
desea implantar la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria, al amparo
de la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1004/1991 y del ar-
tículo 7.o del Real Decreto 332/1992.

Esta autorización surtirá efectos a partir del curso escolar 1998/99
y se notificará de oficio al Registro Especial de Centros Docentes a los
efectos oportunos.

El centro autorizado queda obligado a solicitar la oportuna revisión
cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que se señala la pre-
sente Orden.

Tercero.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
el interesado podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante
la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses desde el día de su noti-
ficación, previa comunicación a este Ministerio, de acuerdo con los artículos
37.1 y 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa de 27 de diciembre de 1956 y el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 20 de noviembre de 1998.—P. D. (Órdenes de 1 de marzo y
17 de junio de 1996), el Secretario general de Educación y Formación
Profesional, Francisco López Rupérez.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

29054 ORDEN de 20 de noviembre de 1998 por la que autoriza

el cambio de titularidad de los centros privados «Hispania»

de Cartagena (Murcia).

Visto el expediente promovido por la titularidad de los centros privados
de Educación Infantil, de Educación Primaria y de Educación Secundaria
denominados «Hispania», sitos en la calle Ángel Bruna, número 10, de
Cartagena (Murcia), en solicitud de cambio de titularidad de los mismos,
por transformación de sociedad anónima a sociedad de responsabilidad
limitada.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Autorizar el cambio de titularidad de los centros privados
de Educación Infantil, de Educación Primaria y de Educación Secundaria
denominados «Hispania», sitos en la calle Ángel Bruna, número 10, de
Cartagena (Murcia), que, en lo sucesivo, será obstentada por «Colegio His-
pania, Sociedad Limitada», que, por transformación de la anterior sociedad
anónima, quedará subrogada en la totalidad de las obligaciones y cargas
que afecten a los centros cuya titularidad se le reconoce y, muy espe-
cialmente, las relacionadas con las ayudas y préstamos que los centros
puedan tener concedidos por el Ministerio de Educación y Cultura, las
derivadas, en su caso, de su condición de centros concertados, aquellas
que le correspondan en el orden docente y las que se deriven de la vigente
legislación laboral.

Segundo.—El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcio-
namiento de los centros.

Tercero.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
el interesado podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses desde el día de su noti-

ficación, previa comunicación a este Ministerio, de acuerdo con los artículos
37.1 y 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 27 de diciembre de 1956, y el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Madrid, 20 de noviembre de 1998.—P. D. (Órdenes de 1 de marzo y
17 de junio de 1996), el Secretario general de Educación y Formación
Profesional, Francisco López Rupérez.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

29055 ORDEN de 20 de noviembre de 1998 por la que se autoriza

definitivamente para la apertura y funcionamiento al cen-

tro de Educación Secundaria «Nuestra Señora de Guada-

lupe», se modifica la autorización de los centros de Edu-

cación Infantil y de Educación Primaria, y se procede al

cese de actividades de los centros de Educación Infantil,

de Educación Primaria y de Bachillerato y de Educación

Secundaria de la misma denominación, sitos en Navalmo-

ral de la Mata (Cáceres).

Visto el expediente instruido a instancia de don José Manuel Acal
Francés solicitando autorización definitiva para la apertura y funciona-
miento del centro privado de Educación Secundaria «Nuestra Señora de
Guadalupe», sito en la calle Garganta de Minchones, número 3, de Naval-
moral de la Mata (Cáceres), y de modificación de la autorización de los
centros de Educación Infantil y de Educación Primaria de la misma deno-
minación, sitos en la avenida de la Constitución, número 2, de la misma
localidad, según lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 332/1992,
de 3 de abril («Boletín Oficial del Estado» del 9), sobre autorizaciones
de centros privados para impartir enseñanzas de régimen general,

El Ministerio de Educación y Cultura ha dispuesto:

Primero.—Autorizar, de acuerdo con el artículo 7 del Real Decre-
to 332/1992, la apertura y funcionamiento del centro de Educación Secun-
daria «Nuestra Señora de Guadalupe», de Navalmoral de la Mata (Cáceres),
y modificar la autorización de los centros de Educación Infantil y de Edu-
cación Primaria sitos en la avenida de la Constitución, número 2, de la
misma localidad, por ampliación de su capacidad, como se describe a
continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: «Nuestra Señora de Guadalupe».
Titular: Instituto de Hermanos Maristas de la Enseñanza o Hermanitos

de María.
Domicilio: Avenida de la Constitución, número 2.
Localidad: Navalmoral de la Mata.
Municipio: Navalmoral de la Mata.
Provincia: Cáceres.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, segundo ciclo.
Capacidad: Seis unidades y 145 puestos escolares.
B) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: «Nuestra Señora de Guadalupe».
Titular: Instituto de Hermanos Maristas de la Enseñanza o Hermanitos

de María.
Domicilio: Avenida de la Constitución, número 2.
Localidad: Navalmoral de la Mata.
Municipio: Navalmoral de la Mata.
Provincia: Cáceres.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.
C) Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Nuestra Señora de Guadalupe».
Titular: Instituto de Hermanos Maristas de la Enseñanza o Hermanitos

de María.
Domicilio: Calle de la Garganta de Minchones, número 3.
Localidad: Navalmoral de la Mata.
Municipio: Navalmoral de la Mata.
Provincia: Cáceres.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: Nueve unidades y 270 puestos escolares.

Segundo.—Proceder al cese de actividades de los centros privados de
Educación Infantil, de Educación Primaria y de Bachillerato «Nuestra Seño-
ra de Guadalupe», sitos en la calle Garganta de Minchones, número 3,
y de Educación Secundaria de la misma denominación, sito en la avenida
de la Constitución, número 2, todos ellos de Navalmoral de la Mata, con
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efectos de finalización del curso escolar 1997-1998, anulándose a partir
de ese momento su inscripción en el Registro de Centros. Asimismo, queda
nula y sin ningún valor la Orden que autorizó el funcionamiento legal
de dichos centros, siendo necesario para el caso de que se instase la rea-
pertura de los mismos, dar cumplimiento a los preceptos de la Ley Orgánica
reguladora del Derecho a la Educación y disposiciones complementarias
en materia de autorización de centros.

Tercero.—La presente autorización surtirá efecto progresivamente, a
medida que se vayan implantando las enseñanzas autorizadas con arreglo
al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, y se comunicará de oficio
al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Cuarto.—Provisionalmente, hasta finalizar el curso escolar 2001-2002,
y en base al artículo 17, punto 4, del Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, modificado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, el centro
de Educación Infantil «Nuestra Señora de Guadalupe» podrá funcionar
con una capacidad de seis unidades y 209 puestos escolares.

Quinto.—Provisionalmente, y hasta que no se implanten las enseñanzas
definitivas, de acuerdo con el calendario de aplicación de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
el centro de Educación Secundaria podrá seguir impartiendo Bachillerato
Unificado y Polivalente hasta su extinción.

Sexto.—Antes del inicio de las enseñanzas de Educación Secundaria
Obligatoria, la Dirección Provincial del Departamento de Cáceres, previo
informe del Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará expre-
samente la relación de personal que impartirá docencia en el centro.

Séptimo.—El centro de Educación Secundaria que, por la presente
Orden, se autoriza deberá cumplir la Norma Básica de la Edificación
NBE-CPI/1996, de condiciones de protección contra incendios en los edi-
ficios, aprobada por Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre («Boletín
Oficial del Estado» del 29). Todo ello sin perjuicio de que hayan de cumplirse
otros requisitos exigidos por la normativa municipal o autonómica corres-
pondiente.

Octavo.—Quedan dichos centros obligados al cumplimiento de la legis-
lación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Noveno.—Contra la presente Orden, el interesado podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional en el plazo
de dos meses desde el día de su notificación, previa comunicación a este
Ministerio, de acuerdo con los artículos 37.1 y 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre, de 1956,
y el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 20 de noviembre de 1998.—P. D. (Órdenes de 1 de marzo y 17
de junio de 1996), el Secretario general de Educación y Formación Pro-
fesional, Francisco López Rupérez.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

29056 ORDEN de 20 de noviembre de 1998 por la que se concede

autorización provisional, por un año, para impartir las

enseñanzas de Primer Ciclo de la Educación Secundaria

Obligatoria al centro privado de Educación Primaria

«Cristo Rey» de Murcia.

Visto el expediente tramitado por doña Odila J. del Barrio Parada,
representante de la titularidad del centro privado de Educación Primaria
«Cristo Rey» de Murcia.

El Ministerio de Educación y Cultura, en virtud de lo establecido en
la disposición transitoria séptima del Real Decreto 1004/1991, de 14 de
junio, ha dispuesto:

Primero.—Conceder la autorización al centro que a continuación se
señala para que imparta, provisionalmente, por un año, las enseñanzas
que, asimismo, se indican:

Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: «Cristo Rey».
Titular: Compañía de Cristo Rey.
Domicilio: Calle Isaac Albéniz, número 12.
Localidad: Murcia.
Municipio: Murcia.
Provincia: Murcia.

Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria Obligatoria, pri-
mer ciclo.

Capacidad: Dos unidades y 46 puestos escolares.

Segundo.—Transitoriamente y mientras se sigan impartiendo las ense-
ñanzas de primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, el centro
de Educación Primaria podrá funcionar con una capacidad máxima de
seis unidades.

Tercero.—La presente autorización, de acuerdo con el número 2 de
la disposición transitoria séptima del Real Decreto 1004/1991, tiene una
vigencia de un año y es susceptible de ser prorrogada por períodos de
un año. Con arreglo a lo establecido en el artículo único, punto 24, del
Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, por el que se modifica y completa
el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, que añade un apartado 2 a
su disposición adicional primera, las autorizaciones provisionales se extin-
guirán, en todo caso, al concluir el plazo previsto para la total implantación
del nuevo sistema educativo.

Dicha autorización se concede sin perjuicio de que el interesado solicite,
ante la Dirección General de Centros Educativos, autorización definitiva
de apertura y funcionamiento de un centro de Educación Secundaria, que
desea implantar la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria, al amparo
de la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1004/1991 y del ar-
tículo 7.o del Real Decreto 332/1992.

Esta autorización surtirá efectos únicamente para el curso escolar
1998/1999 y se notificará de oficio al Registro Especial de Centros Docentes
a los efectos oportunos.

El centro autorizado queda obligado a solicitar la oportuna revisión
cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la presente
Orden.

Cuarto.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
el interesado podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses desde el día de su noti-
ficación, previa comunicación a este Ministerio, de acuerdo con los artículos
37.1 y 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 27 de diciembre de 1956, y el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 20 de noviembre de 1998.—P. D. (Órdenes de 1 y de marzo
y 17 de junio de 1996), el Secretario general de Educación y Fomración
Profesional, Francisco López Rupérez.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

29057 ORDEN de 20 de noviembre de 1998 por la que se concede

autorización provisional, por un año, para impartir las

enseñanzas de primer ciclo de la Educación Secundaria

Obligatoria al centro privado de Educación Primaria «San

Cristóbal», de Albacete.

Visto el expediente tramitado por doña Antonia López López, titular
del centro privado de Educación Primaria «San Cristóbal», de Albacete.

El Ministerio de Educación y Cultura, en virtud de lo establecido en
la disposición transitoria séptima del Real Decreto 1004/1991, de 14 de
junio, ha dispuesto:

Primero.—Conceder la autorización al centro que a continuación se
señala para que imparta provisionalmente por un año las enseñanzas que,
asimismo, se indican:

Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: «San Cristóbal».
Titular: Doña Antonia López López.
Domicilio: Calle Cristóbal Pérez Pastor, número 90.
Localidad: Albacete.
Municipio: Albacete.
Provincia: Albacete.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria Obligatoria, pri-

mer ciclo.
Capacidad: Dos unidades y 52 puestos escolares.

Segundo.—Transitoriamente y mientras se sigan impartiendo las ense-
ñanzas de primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, el centro
de Educación Primaria podrá funcionar con una capacidad máxima de
seis unidades.

Tercero.—La presente autorización, de acuerdo con el número 2 de
la disposición transitoria séptima del Real Decreto 1004/1991, tiene una


